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Hasta el 6-10-2022 A partir del 7-10-2022 

Artículo 165. Condiciones del derecho a las 
prestaciones 

1. (…) 
2. (…) 
3. (…) 

4. (…) 

5. El período de suspensión con reserva del 

puesto de trabajo, contemplado en 

el artículo 48.10 del texto refundido de la 

Ley del Estatuto de los Trabajadores para 

supuestos de violencia de género, tendrá la 

consideración de período de cotización 

efectiva a efectos de las correspondientes 

prestaciones de la Seguridad Social por 

jubilación, incapacidad permanente, muerte 

y supervivencia, maternidad, desempleo y 

cuidado de menores afectados por cáncer u 

otra enfermedad grave. 

 

6. (…) 

Artículo 207. Jubilación anticipada por 

causa no imputable al trabajador 
1. El acceso a la jubilación anticipada 

derivada del cese en el trabajo por causa no 

imputable a la libre voluntad del trabajador 

exigirá los siguientes requisitos: 

a) (…) 

b) (…) 

c) (…) 

d) Que el cese en el trabajo se haya 

producido por alguna de las causas 

siguientes: 

1ª (…) 

2ª (…) 

3ª (…) 

4ª (…) 

5ª (…) 

6ª (…) 

7.ª La extinción del contrato por voluntad de 

la trabajadora por ser víctima de la violencia 

de género prevista en el artículo 49.1.m) de 

la Ley del Estatuto de los Trabajadores. 

 

2. (…) 

Artículo 224. Pensión de orfandad y 
prestación de orfandad 

Artículo 165. Condiciones del derecho a las 
prestaciones 

1. (…) 
2. (…) 
3. (…) 

4. (…) 

5. El período de suspensión con reserva del 

puesto de trabajo, contemplado en el 

artículo 48.8 del texto refundido de la Ley 

del Estatuto de los Trabajadores para 

supuestos de violencia de género o violencia 

sexual, tendrá la consideración de período 

de cotización efectiva a efectos de las 

correspondientes prestaciones de la 

Seguridad Social por jubilación, incapacidad 

permanente, muerte y supervivencia, 

nacimiento y cuidado de menor, desempleo 

y cuidado de menores afectados por cáncer 

u otra enfermedad grave. 

6. (…) 

Artículo 207. Jubilación anticipada por 

causa no imputable al trabajador 
1. El acceso a la jubilación anticipada 

derivada del cese en el trabajo por causa no 

imputable a la libre voluntad del trabajador 

exigirá los siguientes requisitos: 

a) (…) 

b) (…) 

c) (…) 

d) Que el cese en el trabajo se haya 

producido por alguna de las causas 

siguientes: 

1ª (…) 

2ª (…) 

3ª (…) 

4ª (…) 

5ª (…) 

6ª (…) 

7.ª La extinción del contrato por voluntad de 

la trabajadora por ser víctima de la violencia 

de género o violencia sexual prevista en el 

artículo 49.1.m) del texto refundido de la 

Ley del Estatuto de los Trabajadores. 

2. (…) 

Artículo 224. Pensión de orfandad y 
prestación de orfandad 



1. Tendrán derecho a la pensión de 

orfandad, en régimen de igualdad, cada uno 

de los hijos e hijas del causante o de la 

causante fallecida, cualquiera que sea la 

naturaleza de su filiación, siempre que, en el 

momento de la muerte, sean menores de 

veintiún años o estén incapacitados para el 

trabajo y que el causante se encontrase en 

alta o situación asimilada a la de alta, o fuera 

pensionista en los términos del artículo 

217.1.c). 

Será de aplicación, asimismo, a las pensiones 

de orfandad lo previsto en el segundo 

párrafo del artículo 219.1. 

Tendrán derecho a la prestación de 

orfandad, en régimen de igualdad, cada uno 

de los hijos e hijas de la causante fallecida, 

cualquiera que sea la naturaleza de su 

filiación, cuando el fallecimiento se hubiera 

producido por violencia contra la mujer, en 

los términos en que se defina por la ley o por 

los instrumentos internacionales ratificados 

por España, siempre que se hallen en 

circunstancias equiparables a una orfandad 

absoluta y no reúnan los requisitos 

necesarios para causar una pensión de 

orfandad. La cuantía de esta prestación será 

el 70 por ciento de su base reguladora, 

siempre que los rendimientos de la unidad 

familiar de convivencia, incluidas las 

personas huérfanas, dividido por el número 

de miembros que la componen, no superen 

en cómputo anual el 75 por ciento del 

Salario Mínimo Interprofesional vigente en 

cada momento, excluida la parte 

proporcional de las pagas extraordinarias. 

 

 

 

 

 

En el supuesto de que hubiera más de una 

persona beneficiaria de esta prestación, el 

importe conjunto de las mismas podrá 

situarse en el 118 por ciento de la base 

reguladora, y nunca será inferior al mínimo 

equivalente a la pensión de viudedad con 

cargas familiares. 

2. (…) 

Artículo 267. Situación legal de desempleo 
1. Se encontrarán en situación legal de 

desempleo los trabajadores que estén 

1. Tendrán derecho a la pensión de 

orfandad, en régimen de igualdad, cada uno 

de los hijos e hijas del causante o de la 

causante fallecida, cualquiera que sea la 

naturaleza de su filiación, siempre que, en el 

momento de la muerte, sean menores de 

veintiún años o estén incapacitados para el 

trabajo y que el causante se encontrase en 

alta o situación asimilada a la de alta, o fuera 

pensionista en los términos del artículo 

217.1.c). 

Será de aplicación, asimismo, a las pensiones 

de orfandad lo previsto en el segundo 

párrafo del artículo 219.1. 

Tendrán derecho a la prestación de 

orfandad, en régimen de igualdad, cada uno 

de los hijos e hijas de la causante fallecida, 

cualquiera que sea la naturaleza de su 

filiación, cuando el fallecimiento se hubiera 

producido por violencia contra la mujer, en 

los términos en que se defina por la ley o por 

los instrumentos internacionales ratificados 

por España, y en todo caso cuando se deba 

a la comisión contra la mujer de alguno de 

los supuestos de violencias sexuales 

determinados por la Ley Orgánica de 

garantía integral de la libertad sexual, 

siempre que los hijos e hijas se hallen en 

circunstancias equiparables a una orfandad 

absoluta y no reúnan los requisitos 

necesarios para causar una pensión de 

orfandad. La cuantía de esta prestación será 

el 70 por ciento de su base reguladora, 

siempre que los rendimientos de la unidad 

familiar de convivencia, incluidas las 

personas huérfanas, dividido por el número 

de miembros que la componen, no superen 

en cómputo anual el 75 por ciento del 

Salario Mínimo Interprofesional vigente en 

cada momento, excluida la parte 

proporcional de las pagas extraordinarias. 

En el supuesto de que hubiera más de una 

persona beneficiaria de esta prestación, el 

importe conjunto de las mismas podrá 

situarse en el 118 por ciento de la base 

reguladora, y nunca será inferior al mínimo 

equivalente a la pensión de viudedad con 

cargas familiares. 

2. (…) 

Artículo 267. Situación legal de desempleo 
1. Se encontrarán en situación legal de 

desempleo los trabajadores que estén 



incluidos en alguno de los siguientes 

supuestos: 

a) (…)  

b) Cuando se suspenda el contrato: 

1.º Por decisión del empresario al amparo de 

lo establecido en el artículo 47 del texto 

refundido de la Ley del Estatuto de los 

Trabajadores o en virtud de resolución 

judicial adoptada en el seno de un 

procedimiento concursal, en ambos casos en 

los términos del artículo 262.2 de esta ley. 

2.º Por decisión de las trabajadoras víctimas 

de violencia de género al amparo de lo 

dispuesto en el artículo 45.1.n) del texto 

refundido de la Ley del Estatuto de los 

Trabajadores.   

c) (…) 

d) (…) 

e) (…) 

f) (…) 

2. (…) 

3. La acreditación de la situación legal de 

desempleo en los supuestos que se citan a 

continuación se realizará del modo 

siguiente:   

a) (…) 

b) La situación legal de desempleo prevista 

en los apartados 1.a).5.º y 1.b).2.º de este 

artículo cuando se refieren, 

respectivamente, a los supuestos de 

los artículos 49.1.m) y 45.1.n) del texto 

refundido de la Ley del Estatuto de los 

Trabajadores, se acreditará por 

comunicación escrita del empresario sobre 

la extinción o suspensión temporal de la 

relación laboral, junto con la orden de 

protección a favor de la víctima o, en su 

defecto, junto con el informe del Ministerio 
Fiscal que indique la existencia de indicios 
de ser víctima de violencia de género. 
 

 

 

 

c) (…) 

Artículo 271. Suspensión del derecho 
1. (…) 

2. (…) 

3. (…). 

4. La prestación o subsidio por desempleo se 

reanudará: 

a) (…) 

incluidos en alguno de los siguientes 

supuestos: 

a) (…) 

b) Cuando se suspenda el contrato: 

1.º Por decisión del empresario al amparo de 

lo establecido en el artículo 47 del texto 

refundido de la Ley del Estatuto de los 

Trabajadores o en virtud de resolución 

judicial adoptada en el seno de un 

procedimiento concursal, en ambos casos en 

los términos del artículo 262.2 de esta ley. 

2.º Por decisión de las trabajadoras 

víctimas de violencia de género o de 

violencia sexual al amparo de lo dispuesto 

en el artículo 45.1.n) del Texto Refundido de 

la Ley del Estatuto de los Trabajadores. 

c) (…) 

d) (…) 

e) (…) 

f) (…) 

2. (…) 

3. La acreditación de la situación legal de 

desempleo en los supuestos que se citan a 

continuación se realizará del modo 

siguiente:   

a) (…) 

b) La situación legal de desempleo prevista 

en los apartados 1.a).5.º y 1.b).2.º de este 

artículo cuando se refieren, 

respectivamente, a los supuestos de los 

artículos 49.1.m) y 45.1.n) del texto 

refundido de la Ley del Estatuto de los 

Trabajadores, se acreditará por 

comunicación escrita del empresario sobre 

la extinción o suspensión temporal de la 

relación laboral, junto con la orden de 

protección a favor de la víctima o, en su 

defecto, junto con cualquiera de los 

documentos a los que se refieren el 

artículo 23 de la Ley Orgánica 1/2004, de 28 

de diciembre, de Medidas de Protección 

Integral contra la Violencia de Género, o el 

artículo 37 de la Ley Orgánica de garantía 

integral de la libertad sexual. 

c) (…) 

Artículo 271. Suspensión del derecho 
1. (…) 

2. (…) 

3. (…). 

4. La prestación o subsidio por desempleo se 

reanudará: 

a) (…) 



b) Previa solicitud del interesado, en los 

supuestos recogidos en los párrafos b), c), 

d), e), f) y g) del apartado 1, siempre que se 

acredite que ha finalizado la causa de 

suspensión, que, en su caso, esa causa 

constituye situación legal de desempleo o 

inscripción como demandante de empleo en 

el caso de los trabajadores por cuenta 

propia, o que, en su caso, se mantiene el 

requisito de carencia de rentas o existencia 

de responsabilidades familiares. En el 

supuesto de la letra d) del apartado 1, en lo 

referente a los trabajadores por cuenta 

propia que causen alta en el Régimen 

Especial de la Seguridad Social de los 

Trabajadores por Cuenta Propia o 

Autónomos o en el Régimen Especial de la 

Seguridad Social de los Trabajadores del 

Mar, la prestación por desempleo podrá 

reanudarse cuando el trabajo por cuenta 

propia sea de duración inferior a sesenta 

meses. 

Los trabajadores por cuenta propia que 

soliciten la reanudación de la prestación o 

subsidio por desempleo con posterioridad a 

los veinticuatro meses desde el inicio de la 

suspensión deberán acreditar que el cese en 

la actividad por cuenta propia tiene su 

origen en la concurrencia de motivos 

económicos, técnicos, productivos u 

organizativos, fuerza mayor determinante 

del cese, pérdida de licencia administrativa, 

violencia de género, divorcio o separación 

matrimonial, cese involuntario en el cargo 

de consejero o administrador de una 

sociedad o en la prestación de servicios a la 

misma y extinción del contrato suscrito 

entre el trabajador autónomo 

económicamente dependiente y su cliente, 

todo ello en los términos previstos 

reglamentariamente. 

Si tras el cese en el trabajo por cuenta propia 

el trabajador tuviera derecho a la protección 

por cese de actividad, podrá optar entre 

percibir esta o reabrir el derecho a la 

protección por desempleo suspendida. 

Cuando el trabajador opte por la prestación 

anterior, las cotizaciones que generaron 

aquella prestación por la que no hubiera 

optado no podrán computarse para el 

reconocimiento de un derecho posterior. 

b) Previa solicitud del interesado, en los 

supuestos recogidos en los párrafos b), c), 

d), e), f) y g) del apartado 1, siempre que se 

acredite que ha finalizado la causa de 

suspensión, que, en su caso, esa causa 

constituye situación legal de desempleo o 

inscripción como demandante de empleo en 

el caso de los trabajadores por cuenta 

propia, o que, en su caso, se mantiene el 

requisito de carencia de rentas o existencia 

de responsabilidades familiares. En el 

supuesto de la letra d) del apartado 1, en lo 

referente a los trabajadores por cuenta 

propia que causen alta en el Régimen 

Especial de la Seguridad Social de los 

Trabajadores por Cuenta Propia o 

Autónomos o en el Régimen Especial de la 

Seguridad Social de los Trabajadores del 

Mar, la prestación por desempleo podrá 

reanudarse cuando el trabajo por cuenta 

propia sea de duración inferior a sesenta 

meses. 

Los trabajadores por cuenta propia que 

soliciten la reanudación de la prestación o 

subsidio por desempleo con posterioridad a 

los veinticuatro meses desde el inicio de la 

suspensión deberán acreditar que el cese en 

la actividad por cuenta propia tiene su 

origen en la concurrencia de motivos 

económicos, técnicos, productivos u 

organizativos, fuerza mayor determinante 

del cese, pérdida de licencia administrativa, 

violencia de género, violencia sexual, 

divorcio o separación matrimonial, cese 

involuntario en el cargo de consejero o 

administrador de una sociedad o en la 

prestación de servicios a la misma y 

extinción del contrato suscrito entre el 

trabajador autónomo económicamente 

dependiente y su cliente, todo ello en los 

términos previstos reglamentariamente. 

Si tras el cese en el trabajo por cuenta propia 

el trabajador tuviera derecho a la protección 

por cese de actividad, podrá optar entre 

percibir esta o reabrir el derecho a la 

protección por desempleo suspendida. 

Cuando el trabajador opte por la prestación 

anterior, las cotizaciones que generaron 

aquella prestación por la que no hubiera 

optado no podrán computarse para el 

reconocimiento de un derecho posterior. 



El derecho a la reanudación nacerá a partir 

del término de la causa de suspensión 

siempre que se solicite en el plazo de los 

quince días siguientes, y la solicitud 

requerirá la inscripción como demandante 

de empleo si la misma no se hubiere 

efectuado previamente. Asimismo, en la 

fecha de la solicitud se considerará 

reactivado el compromiso de actividad a que 

se refiere el artículo 300, salvo en aquellos 

casos en los que la entidad gestora exija la 

suscripción de un nuevo compromiso. 

Si se presenta la solicitud transcurrido el 

plazo citado, se producirán los efectos 

previstos en los artículos 268.2 y 276.1. 

En el caso de que el período que 

corresponde a las vacaciones anuales 

retribuidas no haya sido disfrutado, será de 

aplicación lo establecido en el artículo 268.3. 

 

Artículo 300. Compromiso de actividad 

A los efectos previstos en este título, se 

entenderá por compromiso de actividad el 

que adquiera el solicitante o beneficiario de 

las prestaciones de buscar activamente 

empleo, aceptar una colocación adecuada y 

participar en acciones específicas de 

motivación, información, orientación, 

formación, reconversión o inserción 

profesional para incrementar su 

ocupabilidad, así como de cumplir las 

restantes obligaciones previstas en el 

artículo anterior. 

El Servicio Público de Empleo Estatal y los 

servicios públicos de empleo autonómicos 

requerirán a los beneficiarios de 

prestaciones por desempleo para que 

acrediten ante ellos, en la forma que 

determinen en el marco de la colaboración 

mutua, la realización de actuaciones 

dirigidas a su reinserción laboral o a la 

mejora de su ocupabilidad. La no 

acreditación tendrá la consideración de 

incumplimiento del compromiso de 

actividad. 

Para la aplicación de lo establecido en los 

párrafos anteriores el servicio público de 

empleo competente tendrá en cuenta la 

condición de víctima de violencia de género, 

a efectos de atemperar, en caso necesario, 

el cumplimiento de las obligaciones que se 

deriven del compromiso suscrito. 

El derecho a la reanudación nacerá a partir 

del término de la causa de suspensión 

siempre que se solicite en el plazo de los 

quince días siguientes, y la solicitud 

requerirá la inscripción como demandante 

de empleo si la misma no se hubiere 

efectuado previamente. Asimismo, en la 

fecha de la solicitud se considerará 

reactivado el compromiso de actividad a que 

se refiere el artículo 300, salvo en aquellos 

casos en los que la entidad gestora exija la 

suscripción de un nuevo compromiso. 

Si se presenta la solicitud transcurrido el 

plazo citado, se producirán los efectos 

previstos en los artículos 268.2 y 276.1. 

En el caso de que el período que 

corresponde a las vacaciones anuales 

retribuidas no haya sido disfrutado, será de 

aplicación lo establecido en el artículo 268.3. 

 

Artículo 300. Compromiso de actividad 

A los efectos previstos en este título, se 

entenderá por compromiso de actividad el 

que adquiera el solicitante o beneficiario de 

las prestaciones de buscar activamente 

empleo, aceptar una colocación adecuada y 

participar en acciones específicas de 

motivación, información, orientación, 

formación, reconversión o inserción 

profesional para incrementar su 

ocupabilidad, así como de cumplir las 

restantes obligaciones previstas en el 

artículo anterior. 

El Servicio Público de Empleo Estatal y los 

servicios públicos de empleo autonómicos 

requerirán a los beneficiarios de 

prestaciones por desempleo para que 

acrediten ante ellos, en la forma que 

determinen en el marco de la colaboración 

mutua, la realización de actuaciones 

dirigidas a su reinserción laboral o a la 

mejora de su ocupabilidad. La no 

acreditación tendrá la consideración de 

incumplimiento del compromiso de 

actividad. 

Para la aplicación de lo establecido en los 

párrafos anteriores el servicio público de 

empleo competente tendrá en cuenta la 

condición de víctima de violencia de género 

o de violencia sexual, a efectos de 

atemperar, en caso necesario, el 



 

 
Artículo 329. Acción protectora. 
El sistema de protección por cese de 

actividad comprende las prestaciones 

siguientes: 

a) (…) 

b) El abono de la cotización a la Seguridad 

Social del trabajador autónomo al régimen 

correspondiente. A tales efectos, el órgano 

gestor se hará cargo de la cuota que 

corresponda durante la percepción de las 

prestaciones económicas por cese de 

actividad. La base de cotización durante ese 

período corresponde a la base reguladora de 

la prestación por cese de actividad en los 

términos establecidos en el artículo 339, sin 

que, en ningún caso, la base de cotización 

pueda ser inferior al importe de la base 

mínima o base única de cotización prevista 

en el correspondiente régimen. 

En los supuestos previstos en el artículo 

331.1.d, no existirá la obligación de cotizar a 

la Seguridad Social, estando a lo previsto en 

el artículo 21.5 de la Ley Orgánica 1/2004, de 

28 de diciembre, de Medidas de Protección 

Integral contra la Violencia de Género  

 

 

 

c) (…) 

Artículo 331. Situación legal de cese de 

actividad 
1. Sin perjuicio de las peculiaridades 

previstas en el capítulo siguiente, se 

encontrarán en situación legal de cese de 

actividad todos aquellos trabajadores 

autónomos que cesen en el ejercicio de su 

actividad por alguna de las causas siguientes: 

a) (…) 

b) (…) 

c) (…) 

d) La violencia de género determinante del 

cese temporal o definitivo de la actividad de 

la trabajadora autónoma. 

e) (…) 

2. (…) 

 
Artículo 332. Acreditación de la situación 

legal de cese de actividad 
1. Las situaciones legales de cese de 

actividad de los trabajadores autónomos se 

cumplimiento de las obligaciones que se 

deriven del compromiso suscrito. 

Artículo 329. Acción protectora. 
El sistema de protección por cese de 

actividad comprende las prestaciones 

siguientes: 

a) (…) 

b) El abono de la cotización a la Seguridad 

Social del trabajador autónomo al régimen 

correspondiente. A tales efectos, el órgano 

gestor se hará cargo de la cuota que 

corresponda durante la percepción de las 

prestaciones económicas por cese de 

actividad. La base de cotización durante ese 

período corresponde a la base reguladora de 

la prestación por cese de actividad en los 

términos establecidos en el artículo 339, sin 

que, en ningún caso, la base de cotización 

pueda ser inferior al importe de la base 

mínima o base única de cotización prevista 

en el correspondiente régimen. 

En los supuestos previstos en el 

artículo 331.1.d), no existirá la obligación de 

cotizar a la Seguridad Social, estando a lo 

previsto en el artículo 21.5 de la Ley 

Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de 

Medidas de Protección Integral contra la 

Violencia de Género, y en el artículo 38.5 de 

la Ley Orgánica de garantía integral de la 

libertad sexual. 

c) (…) 

Artículo 331. Situación legal de cese de 

actividad 
1. Sin perjuicio de las peculiaridades 

previstas en el capítulo siguiente, se 

encontrarán en situación legal de cese de 

actividad todos aquellos trabajadores 

autónomos que cesen en el ejercicio de su 

actividad por alguna de las causas siguientes: 

a) (…) 

b) (…) 

c) (…) 

d) La violencia de género o la violencia 

sexual determinante del cese temporal o 

definitivo de la actividad de la trabajadora 

autónoma. 

e) (…) 

2. (…) 

Artículo 332. Acreditación de la situación 

legal de cese de actividad 
1. Las situaciones legales de cese de 

actividad de los trabajadores autónomos se 



acreditarán mediante declaración jurada del 

solicitante, en la que se consignará el motivo 

o motivos concurrentes y la fecha de efectos 

del cese, a la que acompañará los 

documentos que seguidamente se 

establecen, sin perjuicio de aportarse, si 

aquel lo estima conveniente, cualquier 

medio de prueba admitido legalmente: 

a) (…) 

b) (…) 

c) (…) 

d) La violencia de género, por la declaración 

escrita de la solicitante de haber cesado o 

interrumpido su actividad económica o 

profesional, a la que se adjuntará la orden 
de protección o, en su defecto, el informe 
del Ministerio Fiscal que indique la 
existencia de indicios de ser víctima de 
violencia de género.  
 

 

 

De tratarse de una trabajadora autónoma 

económicamente dependiente, aquella 

declaración podrá ser sustituida por la 

comunicación escrita del cliente del que 

dependa económicamente en la que se hará 

constar el cese o la interrupción de la 

actividad. Tanto la declaración como la 

comunicación han de contener la fecha a 

partir de la cual se ha producido el cese o la 

interrupción. 

e) (…) 

2. (…) 

Artículo 335. Socios trabajadores de 

cooperativas de trabajo asociado 

1. Se considerarán en situación legal de cese 

de actividad los socios trabajadores de 

cooperativas de trabajo asociado que se 

encuentren en alguno de los siguientes 

supuestos: 

a) Los que hubieren cesado, con carácter 

definitivo o temporal, en la prestación de 

trabajo y, por tanto, en la actividad 

desarrollada en la cooperativa, perdiendo 

los derechos económicos derivados 

directamente de dicha prestación por alguna 

de las siguientes causas: 

1.º (…) 

2.º (…) 

3.º (…) 

acreditarán mediante declaración jurada del 

solicitante, en la que se consignará el motivo 

o motivos concurrentes y la fecha de efectos 

del cese, a la que acompañará los 

documentos que seguidamente se 

establecen, sin perjuicio de aportarse, si 

aquel lo estima conveniente, cualquier 

medio de prueba admitido legalmente: 

a) (…) 

b) (…) 

c) (…) 

d) La violencia de género o la violencia 

sexual, por la declaración escrita de la 

solicitante de haber cesado o interrumpido 

su actividad económica o profesional, a la 

que se adjuntará cualquiera de los 

documentos a los que se refieren el 

artículo 23 de la Ley Orgánica 1/2004, de 28 

de diciembre, de Medidas de Protección 

Integral contra la Violencia de Género o el 

artículo 37 de la Ley Orgánica de garantía 

integral de la libertad sexual. 

De tratarse de una trabajadora autónoma 

económicamente dependiente, aquella 

declaración podrá ser sustituida por la 

comunicación escrita del cliente del que 

dependa económicamente en la que se hará 

constar el cese o la interrupción de la 

actividad. Tanto la declaración como la 

comunicación han de contener la fecha a 

partir de la cual se ha producido el cese o la 

interrupción. 

e) (…) 

2. (…) 

Artículo 335. Socios trabajadores de 

cooperativas de trabajo asociado 

1. Se considerarán en situación legal de cese 

de actividad los socios trabajadores de 

cooperativas de trabajo asociado que se 

encuentren en alguno de los siguientes 

supuestos: 

a) Los que hubieren cesado, con carácter 

definitivo o temporal, en la prestación de 

trabajo y, por tanto, en la actividad 

desarrollada en la cooperativa, perdiendo 

los derechos económicos derivados 

directamente de dicha prestación por alguna 

de las siguientes causas: 

1.º (…) 

2.º (…) 

3.º (…) 



4.º Por causa de violencia de género, en las 

socias trabajadoras. 

5.º (…) 

b) (…) 

2. La declaración de la situación legal de cese 

de actividad de los socios trabajadores de 

cooperativas de trabajo asociado se 

efectuará con arreglo a las siguientes 

normas: 

a) (…) 

b) (…) 

c) (…) 

d) En el caso de violencia de género, por la 

declaración escrita de la solicitante de haber 

cesado o interrumpido su prestación de 

trabajo en la sociedad cooperativa, a la que 

se adjuntará la orden de protección o, en su 
defecto, el informe del Ministerio Fiscal que 
indique la existencia de indicios de ser 
víctima de violencia de género. La 

declaración ha de contener la fecha a partir 

de la cual se ha producido el cese o la 

interrupción. 

 

 

 

e) (…) 

3. (…) 

4. (…) 

Artículo 336. Trabajadores autónomos que 

ejercen su actividad profesional 

conjuntamente 
Se considerarán en situación legal de cese de 

actividad los trabajadores autónomos 

profesionales que hubieren cesado, con 

carácter definitivo o temporal en la 

profesión desarrollada conjuntamente con 

otros, por alguna de las siguientes causas: 

a) (…) 

b) (…) 

c) (…) 

d) La violencia de género determinante del 

cese temporal o definitivo de la profesión de 

la trabajadora autónoma. 

e) (…) 

CAPÍTULO III. RÉGIMEN DE LA PROTECCIÓN 
Artículo 337. Solicitud y nacimiento del 

derecho a la protección por cese de 

actividad 

1. (…) 

2. El reconocimiento de la situación legal de 

cese de actividad se podrá solicitar hasta el 

4.º Por causa de violencia de género o 

violencia sexual, en las socias trabajadoras. 

5.º (…) 

b) (…) 

2. La declaración de la situación legal de cese 

de actividad de los socios trabajadores de 

cooperativas de trabajo asociado se 

efectuará con arreglo a las siguientes 

normas: 

a) (…) 

b) (…) 

c) (…) 

d) En el caso de violencia de género o 

violencia sexual, por la declaración escrita 

de la solicitante de haber cesado o 

interrumpido su prestación de trabajo en la 

sociedad cooperativa, a la que se adjuntará 

cualquiera de los documentos a los que se 

refieren el artículo 23 de la Ley 

Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de 

Medidas de Protección Integral contra la 

Violencia de Género, o el artículo 37 de la 

Ley Orgánica de garantía integral de la 

libertad sexual. La declaración ha de 

contener la fecha a partir de la cual se ha 

producido el cese o la interrupción. 

e) (…) 

3. (…) 

4. (…) 

Artículo 336. Trabajadores autónomos que 

ejercen su actividad profesional 

conjuntamente 
Se considerarán en situación legal de cese de 

actividad los trabajadores autónomos 

profesionales que hubieren cesado, con 

carácter definitivo o temporal en la 

profesión desarrollada conjuntamente con 

otros, por alguna de las siguientes causas: 

a) (…) 

b) (…) 

c) (…) 

d) La violencia de género o violencia sexual 

determinante del cese temporal o definitivo 

de la profesión de la trabajadora autónoma. 

e) (…) 

CAPÍTULO III. RÉGIMEN DE LA PROTECCIÓN 
Artículo 337. Solicitud y nacimiento del 

derecho a la protección por cese de 

actividad 

1. (…) 

2. El reconocimiento de la situación legal de 

cese de actividad se podrá solicitar hasta el 



último día del mes siguiente al que se 

produjo el cese de actividad. No obstante, 

en las situaciones legales de cese de 

actividad causadas por motivos económicos, 

técnicos, productivos u organizativos, de 

fuerza mayor, por violencia de género, por 

voluntad del cliente fundada en causa 

justificada y por muerte, incapacidad y 

jubilación del cliente, el plazo comenzará a 

computar a partir de la fecha que se hubiere 

hecho constar en los correspondientes 

documentos que acrediten la concurrencia 

de tales situaciones. 

3. (…) 

4. (…) 

 

 

 

 

último día del mes siguiente al que se 

produjo el cese de actividad. No obstante, 

en las situaciones legales de cese de 

actividad causadas por motivos económicos, 

técnicos, productivos u organizativos, de 

fuerza mayor, por violencia de género, 

violencia sexual, por voluntad del cliente 

fundada en causa justificada y por muerte, 

incapacidad y jubilación del cliente, el plazo 

comenzará a computar a partir de la fecha 

que se hubiere hecho constar en los 

correspondientes documentos que acrediten 

la concurrencia de tales situaciones. 

3. (…) 

4. (…) 

 

 

 

 

 

 


